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PROPOSICIÓN ADITIVA N° ________ DE 2024 
 

 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Tema:Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 
2024-2027” - Incentivos para Veteranos en Frentes de Seguridad 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019,- reglamento 
interno del concejo de la ciudad-, modificado por el Acuerdo 837 de 2022, me permito presentar 
proposición Aditiva  al documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028, el cual 
hace parte integral del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027” 
 
 
 

Justificación: 
 
A partir del estudio integral del Proyecto y el documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 
2024-2028, el cual hace parte integral del acuerdo, se determina que, Bogotá requiere Entregar 
incentivos al 100% de los veteranos que se vinculen a Frentes de Seguridad: La Secretaría 
de Seguridad, Convivencia y Justicia será la entidad encargada de convocar a los veteranos 
registrados para vincularse y/o para conformar Frentes de Seguridad en sus lugares de 
residencia. Los veteranos tendrán los siguientes beneficios: 

 

- prioridad en los programas de educación superior: Los veteranos y su núcleo 

familiar tendrán prioridad, en caso de empate, para acceder a los programas de 

promoción y acceso a la educación superior del distrito, así como a los cupos de 

la Universidad Distrital, siempre y cuando cumplan con los demás requisitos de 

ingreso dispuestos para cada programa.  

 

- Descuento en el Sistema Integrado de Transporte Público: Los veteranos podrán 

acceder a los beneficios de la “Tarjeta Plus Especial” del SITP prestando los 

documentos que los acrediten como veteranos. La Secretaría Distrital de 

Movilidad reglamentará el mecanismo y requisitos para acceder a este beneficio. 

 
- Promoción del empleo: Los veteranos tendrán prioridad en los programas 

distritales de colocación de empleo.  La secretaría de Desarrollo Económico se 

encargará de diseñar una oferta especifica de promoción del empleo para esta 
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población. Especialmente, en programas de promoción de convivencia y 

seguridad ciudadana, logística y prevención del delito y la violencia. 

 

 
De acuerdo con lo anterior, se propone la siguiente adición al documento “Bases del 
Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028, el cual hace parte integral del acuerdo: 
 

PROGRAMA META SECTOR 

 
3. Desmantelamiento de 
estructuras criminales y 
delincuenciales con mejores 
capacidades y activos 
tecnológicos 
 
 

 
Entregar incentivos al 100% 
de los veteranos que se 
vinculen a Frentes de 
Seguridad 

 
SEGURIDAD, 
CONVIVENCIA Y JUSTICIA 
 

 
 

 

 
 
En atención a lo anterior, suscribe la presente comunicación.  
 

 
 

 
 

___________________                                
DIANA MARCELA DIAGO  
Concejal de Bogotá   
 


